REF: Facturación IVA.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 103 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la XXXXXXXX. expone cuanto sigue:  “…El que suscribe XXXXXXX, con C.I. N ° XXXXXX en su carácter de XXXXXXXX de la XXXXXXX, con RUC social Nº XXXXXXX, tiene el agrado de dirigirse a Usted a los efectos de presentar una Consulta Vinculante con relación a la oportunidad de reconocimiento de los ingresos por servicios que presta la XXXXXX XX, solicitando que el mismo sea conforme a la fecha de emisión de la factura y a su vez, unificar criterio del reconocimiento del ingreso con el nacimiento de la obligación en función a uno de los criterios establecidos en el Artículo 80 de la Ley 125/91 y sus modificaciones referidos al ingreso del I.V.A., considerando que la Compañía presta servicios que son facturados en diversas modalidades a distintos tipos de clientes entre los cuales podemos destacar los siguientes: *Al Contado a clientes finales eventuales en Cabinas Telefónicas Públicas: se factura en el momento de la prestación del servicio dado; se reconoce el ingreso en el mes de facturación. *A crédito a clientes finales regulares que pagan un monto fijo mensual: se factura mensualmente el abono básico del mes, como también el consumo del mes anterior, y eventualmente de meses anteriores al mes de facturación; se reconoce el ingreso como del mes anterior al mes de facturación. *A crédito a Empresas de Telecomunicaciones del Exterior: el servicio consiste en terminación de llamadas originadas en el Exterior. Se presenta la liquidación mensualmente, se verifica, se acepta y posteriormente se factura, se concilia las cuentas trimestralmente y conforme al resultado se cobran o si pagan; se reconoce el ingreso como del mes en que se presto el Servicio. *A crédito a Empresas de Telecomunicaciones Locales: el servicio consiste en terminación de llamadas originadas en otras Redes Locales (Celulares). Se presenta la factura mensualmente, se verifica, se acepta y eventualmente si existe controversias posteriormente se resuelven, se concilia las cuentas y conforme al resultado se cobran o se pagan; se reconoce el ingreso como del mes en que se presto el servicio. *Al contado a clientes finales regulares que pagan un monto fijo mensual por adelantado (Prepago): se factura por adelantado el abono básico de varios meses, así mismo el cliente compra y prepaga minutos a consumir en el futuro; se reconoce el ingreso en el mes de la facturación. *A crédito a clientes finales regulares que pagan un monto fijo mensual el que incluye y limita un consumo máximo (Límite de Crédito): se facturaría mensualmente el abono básico del mes más un crédito que limita el consumo mensual a realizar; se reconocería el ingreso en el mes de la facturación modalidad a ser implementada en breve. En el Anexo 1, se muestran la modalidad descriptas precedentemente, el criterio de registración y reconocimiento del ingreso actual y propuesto, así como el nacimiento de la obligación del I.V.A., para el pago a la Administración Tributaria. Por todo lo expuesto, respetuosamente venimos a solicitar la unificación del criterio del reconocimiento del ingreso con el nacimiento de la obligación para el I.V.A., establecido en el Artículo 80 de la Ley 125/91 y sus modificaciones pertinentes, y facilitar con ello a la Administración Tributaria y a la Compañía, la verificación impositiva y contable del Impuesto a la Renta, sin representar esto ningún cambio en el criterio actual del nacimiento de la obligación ni el abono del I.V.A. aplicado por la XXXXXXX, basado en lo que establece el Artículo 80 apartado a) de la Ley 125/91 que dice: “… En los servicios, el nacimiento de la obligación se concreta con el primero que ocurra de cualquiera de los siguientes casos: a) Emisión de la Factura correspondiente…””. 
RESPUESTA

Al respecto, es importante destacar lo establecido  en el Art. 80  de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04  que dispone.-  Nacimiento de la obligación tributaria.-La configuración  del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura  o acto equivalente, el que fuera anterior. Para el caso de Servicios Públicos, la configuración del nacimiento de la obligación tributaria  será cuando se produzca el vencimiento del plazo para el pago del precio fijado….En los servicios  el nacimiento de  la obligación se concreta  con  el primero  que ocurra de cualquiera de los siguientes actos:  a) Emisión de la factura correspondiente b) Percepción del importe total  o de un pago parcial del servicio a prestar. c) Al vencimiento del plazo previsto para el pago. d) Con la finalización del servicio prestado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, también es importante destacar lo establecido en el Decreto Nº 6539 POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISION Y COMPROBANTES DE RETENCION. El mismo dispone en su Art. 14.-Oportunidad en la que  se debe expedir Comprobante de Venta.   Inc. 5) En los casos de enajenación  de bienes o de prestación de servicios concertados por medios electrónicos, teléfono, telefax u otros medios similares, en los que el pago se efectué mediante tarjeta de credito, tarjeta de débito, débito automático en cuenta o abono en cuenta en forma previa  a la entrega del bien o la prestación del servicio, el Comprobante de venta deberá ser emitido al momento en que se percibe el pago y ser remitido en el día a la dirección que indique el adquirente  o usuario, o ser entregado  junto con el bien o al momento de la prestación del servicio si ocurriesen en el día. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a la pretensión de la recurrente, la misma  no tiene en cuenta los demás momentos de  nacimiento de la obligación  previstos en el Art. 80°; al mismo tiempo que pretender  unificar la fecha del nacimiento de la obligación a los efectos del Impuesto al Valor Agregado significaría la modificación del Art. 80° de la  propia Ley Nº  2421/04 recientemente implementada,  planteamiento que no corresponde ser estudiado en el ámbito natural  de  la Administración Tributaria, sino al Congreso de la Nación como órgano encargado  de sancionar y/o modificar las Leyes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, con relación a las situaciones  ilustradas, las mismas deberán ser adaptadas a  las previsiones del Art. 80, por lo que la solicitud de  unificación resulta improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto precedentemente, se deduce que para el calculo del Impuesto al Valor Agregado mensual, deberán considerar el vencimiento del plazo para el pago del precio fijado, por ser un servicio publico. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
